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En función de las denuncias al personal policial respecto a tratos crueles, inhumanos y degradantes, se requiere reforzar las capacitaciones basadas en los Tratados Internacionales de Derechos Humanos, al personal policial encargado de realizar aprehensiones y detenciones y a quien ejerza su servicio como imaginaria de calabozo en las diferentes Dependencias. El marco teórico de la presente capacitación se basa en la Convención internacional contra la tortura y otros tratos o penas crueles inhumanos o degradantes fue adoptada y abierta a la firma, ratificación y adhesión por la Asamblea general en Resolución N° 39/46, de 10 de diciembre de 1984 y entró en vigencia el 26 de junio de 1987, de conformidad con el artículo N° 27 de dicha convención. En el artículo primero, define el término tortura, como el acto que causa daño físico o psicológico, sin que la víctima haya dado su consentimiento y en contra de su voluntad. La presente capacitación, basada en el trato que debe dispensar a toda persona que se encuentre aprehendida y/o detenida, va a estar transversalizada por la perspectiva de género, haciendo énfasis en las violencias que pueden sufrir las mujeres en estado de aprehensión y/o detención, por el hecho de ser mujeres, las personas del colectivo LGTBQ+ y las infancias en conflicto con la ley penal. El objetivo de la presente capacitación es generar un dispositivo pedagógico que permita analizar, realizar correcciones y construir aprendizajes significativos para atender este tipo de situaciones.

Destinatarios:                                                                                    
Jefes de las Estaciones Departamentales de Seguridad de las policías de la provincia de Buenos Aires y personal de la Dirección de custodia de objetivos fijos, personas y traslado de detenidos. 
Modalidad:
Presencial. 
Carga Horaria:
2 horas reloj.
Ediciones:
1 edición anual.
Fecha de inicio y finalización:
Mes de Octubre del 2026.
Cupo: 25 vacantes por edición.  
Medio de contacto: Mail: gerocapacitacion.mseg@gmail.com
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Jornada sobre personas en situacion de aprehension
ylo detencién. Un trato con perspectiva de género
basada en los Derechos Humanos.




